
A la espera de informes de Gendarme-
ría sobre las visitas que recibe, las huelgas
de hambre que ha realizado y respecto
del historial de disciplina que ha exhibido
el líder y vocero de la Coordinadora
Arauco Malleco (CAM), Héctor Llaitul,
la jueza de Garantía de Temuco, Leticia
Rivera, aplazó para hoy su resolución
respecto de la solicitud de traslado desde
el centro penitenciario de Biobío hasta la
cárcel de Temuco. Además, la magistrada
ordenó que la institución penitenciaria
detalle la capacidad actual con que cuen-
ta el penal de La Araucanía.

La defensa del condenado, que cumple
una pena de 23 años, luego de ser declara-
do culpable de los delitos de apología e
incitación a la violencia, contemplados en
la Ley de Seguridad del Estado, y de usur-
pación violenta, robo de madera y atenta-
do contra la autoridad, castigados en el
Código Penal, solicita que continúe su
condena en el módulo mapuche de la cár-
cel de Temuco. En su argumentación, la
abogada Victoria Bórquez expuso que
Llaitul busca estar junto a miembros de
su familia que se encuentran en ese penal.

Desde Penal de Biobío:

Juzgado define hoy
petición de traslado
de Llaitul hasta la
cárcel de Temuco

Tribunal pidió informe a
Gendarmería sobre
conducta y visitas que
recibe el líder de la CAM.
V. FUENTES B.

DESDE BIOBÍO.— Héctor Llaitul participó de
forma telemática en la audiencia de Temuco.
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En prisión preventiva queda-
ron ayer dos hombres imputa-
dos de quemar en mayo pasado
sendas antenas de telefonía mó-
vil en el sector del fundo El Car-
men, en la comuna de Temuco,
en La Araucanía. Los indivi-
duos, identificados como Wal-
demar Cepeda (activista medio-
ambiental) y Pablo Castillo (ar-
tesano en madera), fueron dete-
nidos el miércoles durante un
operativo a cargo de la PDI.

El tribunal de Garantía de Te-
muco acogió la solicitud de la
fiscalía y dispuso la más gravo-
sa medida cautelar por conside-
rar que constituyen “un peligro
para la sociedad”, y determinó
cuatro meses de investigación.

Al realizar la presentación de
cargos, el fiscal de la causa, Juan
Pablo Salas, sostuvo que los im-
putados planeaban cometer
nuevos ilícitos de las mismas ca-
racterísticas, según lo revelaron
sus comunicaciones telefónicas.
“Esta investigación comenzó el
30 de mayo y desde un comien-
zo se sabía que correspondía a
un hecho intencional”, expresó
el persecutor. Añadió que “me-
diante peritajes se logró situar
en el lugar de los hechos a las

dos personas formalizadas”.
El persecutor dijo que Cepe-

da “aparece en una página (en
internet) en que alerta a la po-
blación de los supuestos peli-
gros para la salud que genera-
rían estas antenas 5G y en vir-
tud de eso, él se adjudica atenta-
dos y se exhibe causando daños,
pero no quemando”. 

Salas afirmó que el ataque in-
cendiario “es un paso siguiente
y fue el primer indicio que tuvo
la policía para dirigir la investi-
gación”, y detalló que en ese
mismo sitio web “aparecían te-
léfonos y otras informaciones
que permitieron determinar su
identidad, la que fue corrobora-
da científicamente por la PDI y

permitieron vincularlo con el
segundo detenido”. Dijo que
con posterioridad al atentado se
realizaron seguimientos, “los
que establecieron la vinculación
entre ellos y su participación en
el atentado”.

De igual modo, detalló que el
tribunal autorizó técnicas espe-
ciales para la investigación, en-
tre ellas, la grabación de conver-
saciones. “En estos diálogos se
habla de atentados que planean
a futuro y de atentados pasados,
en los que se hace alusión al in-
cendio de las antenas”, recalcó.

Las defensas rechazaron los
cargos, argumentaron falta de
pruebas y anunciaron que ape-
larán a la prisión preventiva.

Juzgado de Temuco dictaminó prisión preventiva

Formalizan a dos imputados por
quema de antenas: fiscalía dice
que planeaban más atentados

Ataques contra instalaciones de telefonía fueron realizados en
mayo de este año en la capital de La Araucanía.
V. FUENTES B.

INVESTIGACIÓN.— Tribunal de Garantía dispuso cuatro meses para las
indagatorias.
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Luego de acogerse a un procedi-
miento abreviado, planteado en el Tri-
bunal de Garantía de Nueva Imperial,
durante la audiencia en que ayer se
controló su detención y fue formaliza-
do por amenazas simples en contra de
un médico venezolano, el activista ma-
puche argentino Facundo Jones Huala
recuperó su libertad. 

En los próximos días debería ser tras-
ladado a la frontera con Argentina, en
virtud del decreto de expulsión dictado
por el Estado chileno. La medida fue
comunicada el lunes 19, luego de que el
viernes 16 se conociera el fallo de la
Corte Suprema que daba por cumplida
la pena de nueve años, por el atentado
contra el fundo Pisu Pisué, en la comu-
na de Río Bueno, en Los Ríos, perpetra-
do en 2013, pese a que existía un error
de cálculo respecto de la fecha efectiva,
la que se extendía hasta junio de 2025.

Su salida del país, al que no podrá
volver en 20 años, debe ser ejecutada
en un plazo máximo de 10 días.

Enfrentado al tribunal y consultado
por las ofensas, las amenazas y los in-
tentos de agresión por los que fue de-
nunciado por el profesional extranjero,
Jones sostuvo que “si bien lo que se de-
clara, según mi memoria, no es del todo
así, debo decir que en el proceso de la
discusión pude haberme excedido en
las palabras; entonces, si el hombre se
sintió pasado a llevar, si se sintió ame-
nazado, quizás en su interpretación de
dicha discusión, procedo a pedir las
disculpas correspondientes porque no
era mi intención”. 

A modo de descargo, agregó: “Me
sentí pasado a llevar por la situación
misma, tenía que entrar visita y no la
querían dejar pasar”.

“Soy un militante político,
mapuche (…) y tengo
enemigos más grandes”

Consultado respecto de si se com-
prometía a no causar ningún tipo de
daño al médico, el activista respondió:
“Yo tengo cosas más importantes que
hacer en mi vida que estar peleando
con alguien, porque soy un militante
político, mapuche y revolucionario, y
tengo enemigos más grandes en contra

de los que luchar”. 
Su enfrentamiento, planteó, está di-

rigido contra “el sistema económico,
político, que es el sistema capitalista; y
no un médico, que es un trabajador”.
Añadió que “nunca he peleado con nin-
gún tipo de asalariado, trabajador, no
son mis objetivos”.

Concretado el acuerdo reparatorio
entre el imputado y el médico, el defen-
sor penal público de la Defensoría Ma-

puche, Jaime López, quien representó a
Jones, solicitó el sobreseimiento defini-
tivo de la causa, lo que fue acogido por
el Tribunal de Garantía.

La fiscal adjunta jefe de Nueva Impe-
rial, Gabriela Rojas, afirmó que la for-
malización “fue por amenazas al facul-
tativo médico, que es un tipo penal es-
pecial que existe en nuestra legislación,
con la consideración del agravante de
haber expresado también motivaciones
del tipo xenófobas, atendiendo la na-
cionalidad del médico”.

Afectado estuvo de acuerdo

La persecutora detalló que ese pro-
fesional, que se encontraba en la au-
diencia, “expresó su disposición para
llegar a un acuerdo con el imputado,
que es una salida alternativa, que es
permitida en cierto tipo de delitos y
que derivó en que el imputado ofre-
ciera sus disculpas al médico y asu-
miera una serie de compromisos”.
Destacó que atendida esta situación,
“se dio por terminada la causa”.

En cuanto al proceso de expulsión, la
fiscal precisó que “se trata de causas in-
dependientes que corren por cuerdas
separadas”, y confirmó que el proceso
para su salida del país “está en curso y
pronto a ser ejecutado”.

De la misma manera, la persecutora
de Nueva Imperial sostuvo que para
que se pueda concretar el decreto de
expulsión, “es necesario que el impu-
tado no posea causas pendientes, por
lo cual la salida alternativa, aparte de
ser procedente y corresponder a lo que
la víctima solicitó en este caso, tam-
bién facilita el proceso de extradición,
porque, de haber seguido adelante es-
ta causa, pudo haberse visto trabada
esta diligencia”.

La próxima semana vence plazo de 10 días, dictado el lunes 19, para su expulsión del país:

Jones Huala ofrece disculpas por
ofensas, amenazas y agresiones a
médico venezolano, y queda libre

El viernes pasado, la Corte Suprema dio por cumplida su condena por el
atentado incendiario contra el fundo Pisu Pisué, perpetrado en 2013.
VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

NUEVA IMPERIAL .—Mediante un procedimiento abreviado, Jones se disculpó, pero ex-
presó que “tengo enemigos más grandes en contra de los que luchar”.
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NOTIFICACIÓN
Jones recibió la comunicación de su

inminente expulsión del suelo chileno.
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